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/.IV. ¿K7ENCIA OFICIAL. — # — 
J i 8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCl> f O LOS DOMINGOS. 

Las leyes ordene* > anuncios <jaa-luyan >#in-
sertar?^ «n losDoi.ETif»ES OFICIA? ES se han rte man
dar ai Geí»; Prtlico respectivo, por cuyo conducto 
66 pasudo á les Ertitorosd6 los mencionado? pe» 
riMicos—r'flca/ ¿"fon de G de Abril de 1B39J. 

M V • * • » S_« » « » » 5 B tf M t « V «' W • » » — • — <•» •"»• — ~ i 
Precio de luicrioioD.—En esta capital, llevado * domicilio, 10 rs. men

gúale» Anticipados; fuera de ella 14 rs. el me?; 31» el trimestre; 72 el se
mestre» y 144 por un año.—Se admilen suscricioocs m Madrid en las oiiciuas 
del BOLKTI*, calle de la Puebla, número Ifl,-cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sellog.—Un númer» suelto 40 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esce|>to t«« 
que sean á instancia de parte no |>obre,se itieer'*-
r.'iii oQciüImenie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero lo« de interés particular pagaren en 
inserción. 

P R I M E I W S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA 

a 
m 

DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

Palma 15 á las «loe do la manarla.— 
J*\ Presidente üel Consejo de Ministros al 
' Bsceleniisimo señor Ministro de la Gober

nación: 
<(SS. JMM. .y A A. continúan sin no-

dad en su importante sa'ud. 
Son cada vez más viras las dcuostra-

ciones de adhesión y entusiasmo; de estos 
leales habitantes.» " 

• B . i S 1 - — - f 
Es\> osicion á S. M. 

Sonora: Cuando eu 1 9 de enero último 
* tuve la honra de presentará la aprobación 

de V. M. el Real decreto de la misma 
" ^fecha, lijando la parle del crédito legisla-

tivo abierto en el presupuesto de este ano 
que (brudencialmenle se creia necesaria 
para las atenciones >de los trabajos geo
gráficos y medición parcelaria del territo* 
rio, con los reconocimientos geológicos é 
hidrológicos y operaciones forestales á 
cargo de la comisión de Estadística gene
ral, ño estaban terminados los preparati
vos para tan complicadas atenciones, ha
llándose por otra parle sumamente dismi
nuido! el personal {titilar disponible por 
efecto de la guerra de África, boy feliz
mente terminada. 

lloclla la paz, han venido á incorpo
rarse á sus antiguas tareas los Gefcs y 
Oficiales que habían trabajado en el mapa 
geográfica, el geológico, y la topografía 
catastral, organizándose nuevas brigadas 
que sucesivamente van saliendo para di
ferentes puntos de la Península á continuar 
la obra comenzada. 

Esta circunstancia ocasiona algún 
aumento, auoqne no considerable, á los 
gastos calcula los para la presente cam
pana, eventualidad prevista en el art. 3.* 
del citado Real decreto de 19 ^le enero. 

El crédito legislativo para, trabajos 
geográficos y planos parcelarios asciende 
a siete millones de reales, y su aplicación 
administrativa se redujo á 3.488.000, 
cantidad probablemente suficiente para 
llenar este servicio, juiroaueJa-espericncia 
viena ya ̂ acreditando nu haber sido dis
tribuida en términos de satisfacer cum
plidamente á las varíase inconexas nece-
sidaaei de operaciones que se plantean 
por primera vei. 

resultará en algunos artículos casi com
pensará la falla que se observa en otros 
de los mismos ó de diferentes capítulos. 
Mas como el traspaso de créditos, sobre 
exigir formalidades dilatorias, no llenaría 
con rigor aritmético el objeto apetecido, 
por carecerse todavía de datos absoluta
mente seguros, parece, Señora, lo mas 
sencillo y hacedero dejar la distribución 
tal como se halla, puesto que no hs de 
gastarse sino lo <{tie el servicio requiera, 
- adicionar la misma distribución en la 
cantidad de 500.000 rs.; aplicados á aque
llos artículos evidentemente en descu
bierto. 

En su virtud, el que suscribe tiene la 
honra de proponer á la Real aprobación 
de V. M. él Real decreto que es adjunto. 

, —Madrid o de setiembre de 1800.— 
; Señora.—A L. R. P. de V. M.—El Pre

sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

REAL DECRETO. 

«Be dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta del antecesor de Y. E., numero 
337, de 22 dé noviembre último, propo
niendo que la Real orden de 18 de octubre 
de 1855 autorizando la vuelta á la Penín
sula de los indi vid nos del ejército de Ultra
mar en quienes se presente la tisis, se 
aplique igualmente á los que padecieren 
las enfermedades á que se hace referencia 
en la plantilla adjunta. Enterada S. M., y 

Pirosis, vómitos y demás neenrosis 
rebeldes délos órganos digestivos, con al
teración giave de sus funciones, clast 
segunda, orden cuarto, número 5 ! . 

Diarrea ó disenteria crónicas, clase 
segunda, orden cuarto, número 55. 

Lientería crónica, clase segunda, orden 
cuarto, número 5 i . 

Flegmasías crónicas, obstrucción é in
fartos permanentes y demás lesión es del 

conforme con lo opinado por el Director ' hígado, clase segunda, orden cuaito, nú 

Jeniendo en consideración lo cspueslo 
por el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . 0 Se aumentan 130.000 

reales á la cantidad señalada para trabajos 
geodésicos y geográficos bajo la dirección 
de la Comisión de Es'.adistica general del 
Reino en el art. 1 .* del Real djcrelo de 
19 de enero último, destinándose de esta 
suma 60.000 para gratificaciones á la 
tropa y 120.000 para gastos de campo, y 
aplicándose su importe at art. 1.° del 
capitulo 7.° del presupuesto de este año. 

Art. 2.* Se aumentan igualmente 
520.000 rs. á la cantidad consignada para 
trabajos parcelarios en el art. 2.° del mis
mo Real decreto, que serán distribuidos 
en esta forma: sueldos de Ayudantes, 
35.000, gratificaciones de campo 10.000; 
material de operaciones de campo; 75.000, 
y peones para el campo, 200.000, aplicán
dose dicha suma al art. 2 . A del citado 
capitulo 7.* 

Dado en Palacio á seis de setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri
cado de la Real mano.—'¿1 Presidente del 
Consejo de Miuislros, Leopoldo O'Don
nell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

iVúmer» 45.—( \nular. 

Excmo.seüor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 

Puede graduarse que el sobrante que I Puerto-Rico lo que sigue: 

general de Sanidad militar en comunicación 
de t.° de marzo último, y por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada 
de 51 de julio próximo pasado, ba tenido 
á trien resolver que se consideren compren
didos en la espresada Real orden los indi
viduos que padecieren las enfermedades 
de que se trata, y que en su consecuencia 
se disponga su regreso á la Península 
siempre que en ellos concurran las cirtfius--
tancias siguientes. 

4 .* Que la dolencia reconozca por cau
sa evidente la influencia del clima, ó que 
este sea un obstáculo positivo para la cu
ración del paciente 

2.* Que haya esperanzas fundadas de 
conseguir el restablecimiento por el re
gí eso á la Península. 

Y 3 / Que la enfermedad no haya lle
gado al estado en quodeba ya constituir 
causa de inutilidad absoluta y reglamen
taria, pues en tal caso procede declarar 
dicha inutiriitad y espedirse al individuo la 
licencia absoluta.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
seftor Ministro, lo traslado á V. E., con 
inclusión de un ejemplar de la plantilla 
que se cita, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de agosto de 
1860.—El Subsecretario, Francisco de 
Uztáriz.—Señor 

Plantilla de las enfermedades á que hace 
referencia la Heal orden de 29 de agosto 
de 1860. 

Debilidad y demacración general con
siderables ó permanentes del organismo, 
consecutivas á enfermedades graves ó de 
larga duración, clase segunda, orden pri
mero, número 14. 

Inflamaciones crónicas ó periódicas de 
cualquiera de las parles que constituyen 
el globo del ojo, los párpados, ó las vias 
y carúncula» lagrimal, clase segunda, or
den segundo, numero 5 1 . : 

Inflamaciones crónicas de cualquiera 
de las diferentes porciones de órganes que 
constituyen el tobo digestivo-, dase segun
da, orden cuarto, número 49. 

Gastralgia y enterrlgia habituales, cla
se segunda, orden cuarto, número 50. 

mero 01 . 
Hepalalgia habitual, clase segunda, 

i orden cuarto, número 65. 
Inflamaciones, obstrucciones é infartos 

I crónicos, lesiones orgánicas y demás dege* 
• neraciones del bazo y del páncreas, clase 

segunda, orden cuarto, número r64. 
Flegmasías crónicas del peritoneo y de 

¡ sus dependencias, clase segunda, orden 
: cuarto, número 65. 

Cloro-anemia, clase segunda, orden 
• quinto, número 86. 

Edema crónico y permanente de las 
! eslremidades inferiores, Real orden de 28 
i de octubre de 1858. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA FRCVINCIA DE 
MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*— 
Hagajet. 

Estando prevenido por el reglamente 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta a continuación la quo 
ha sido remitida á esta superioridad jjor 
el Alcalde presidenta del cantón de Villa-
rejo de Sálvanos, espresiva de los Bervicios 
Je bagajes prestados por dbha villa, ca
beza del mismo, y por los pueblos de Chin
chón, Fuentiduena de Tajo y Valdaracete, 
de su comprensión, eu el segundo trimes
tre del corriente ano, A lin de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las re
clamaciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación al
guna, se procederá á su liquidación y do
ma» efectos consiguientes. 

Madrid 6 de agosto de 1860.—Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

* • » • • » • 
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C O P I A D E L A G U E N T A Q U E S E C I T A 

Persona 

que prest0 el servicio. 

Críspulo García Prados. 
José Sánchez Catador. • 
Pedro Pascual Sedaño 
Fabián Jurada. . . 
Gerónimo A?onso Pareja 
Victor García Tina.. 
Agustín Moya. . . 
Tomás VefinHion. . 
Tomás Ayuso Marcólo. 
Raimundo Alcázar. . 
Pedro Robleíio. , . 
Felipe Prudencio. . 
Baldomero Gutiérrez. 
Francisco García Volante! 
Francisco Hernández. 
Anacleto de la <ruz. 
Hermógenes Barageño. 
Folipe Sacristán. . 
José Diaz de Francisco. 
Baldomero Domingo. 
Eüsebio Domingo. . 
Francisco Día*. Siestas. 
Gregorio León. . . 
Francisca Sicristan. 
Mauuel Nieto. . . 
AlfonsoSacristan. . 
Ahgnl Panadero.. . 
Nicolás Ayuso. . . 
SaiumoS¿rna. . . 
Celestino tapada. . 
Julián AVUM).. . . 
Francisco González.. 
Andrés García Orujo. 
Casto y Miguel Alcázar 
Fraucisco Mai lin. . 
Hermenegildo G.* Filia. 
Anselmo Navarro. . 
Julián Bonilla. . . 
Francisco OSullivan. 
Dionisio Alcázar. . 
Antonio Oátolaza. . 
Manuel Moa te. . . 
Antonio Muñoz. . . 
Grê orie Parí*. . . 
Pablo ValdiricwUL' *•» 
Inocente Pérez, . . 
Pedro Bao. . . . 
Jacinto Giménez . . 
Agustín Pmdenoio. . 
An ele o Díaz. . . 
Inocente Villa. . . 
Félix Diaz Várela. ... 
Águeda Serna. .-•... 
Faustino Guticirez. . 
Mateo Pérez. ." » . 
Venancio Alonso. . 
Saltador Raboso menor. 
Seveio Díaz. . . . 
Nicolás Ayuso. .., ^ 
Aurelio González. 

Ídem * 
José Gutiérrez Vigorena 
Francisco Monterroso 
Lázaro Domingo. . , 
León Rodríguez.. . . 
Gregorio García PocliinJ 

(Se concluirá.) 

• 

K O I •33IW M — .-SaX .-m. H!-B TERMINACIÓN DEL 8EBVICIO. 

ÉPOCA. BAGAJES. PASAPORTE. LLEGÓ CON 
Le^uai 

rECDAS. Pueblo en • 
Le^uai 

Carros Idom Caballe Id. me- Comienza ^ ^ Procede que se barros Ídem Caballe marcha 
e de de di» rías ina- Id. me- el Persona á quien se presta. Cuerpt á que pertenece. Punto de la 

Autoridad. 
el a^tido termina el de de dos rías raa-Id. 111 r» abona- • 

Hora. 1 Mes. Año. bueyes ínulas. yorres. uores. servicio en 
Persona á quien se presta. 

ospedicion. Autoridad. S Mea de servicio. jueyes muías. ^yorei uores. ; 6lci.~ 

6 1 Abril. I860 * ' 9 - 9 r V.°deSalvanés Cayo Barbero. . . ." . . Preso. Tarazón?. Alcalde corr^gr. 30 Manó. 1816 Madrid. Fucntid.' »- a » 1 
• 

12 : id. id • 9 1 u tu. José González. . ' . . . . Guardia civil. Madrid. Gobernador. 1 ¡Eneroi id. Mem Arganda. 
• Fuentid,' 

» 1 q 4 
a B ¡d. id. • 9 9 2 id. 1 abel Bautista. . . . . . Presa. Ta razón a. Alcalde corregr 3 ¡ Abril. id. Mein 

Arganda. 
• Fuentid,' » > 'oao » 2 2 

10 7 id. id. n 9 9 M id. Bernardo Caordoi Demeule. Madrid. Gobernador. 20 Marzo. Id. Cuenca. Peraleŝ  * 'i » 1 2 . 
o 19 id. id. 9 • i id. Martin Gome/.. . . . . . Preso.-. Cañizares. Alcalde orrt'-r. 10 Abril. id. 3 Madrid. Fuonlid.» »> '» a 1 l , 
5 II id. id. » U 9 < id. Anacleto Crespo ídem Gaacueña. Mein ¡n id. Mem Ídem a n a 1 0 
5 16 1 id. id. a 1 9 i» id. Pedro Mendisena Húsares de la Princesa. Vnloncia. Capitán general. ¡3 id. id. Mein Belinclnm. »> 1 V 9 4 
5 |Q ' id. id. 9 9 9 2 id. 

Idj. 
Francisco Pardo Preso. Enrubio. Mc.dde. corregr. 17 i.l. i . Mein Fuentid». a • • • 2 

.0 22 1 id. id. • ,'. • '. 9 2 
id. 
Idj. María Hidalgo ídem Albalate. ídem 20 id. id. ídem ídem • a -ia 2 

7 22 id. id. 
id: 

9 9 f 1 ' a id. Juan Gimeno Lanceros dn España. Madrid. Capitán general. té i.l. ¡1. M-n. Aî andn. » 9 1 
1 24 id. 

id. 
id: » » ' » 1 id. Alejo Crespo.. . . . . . Pobre enfermo. Ídem Alcalde conslit. 21 

•1 i 
¡d. il. Tuffejoncill Perales.. 

iMientid.' 
a 9 • 1 2 26 id. id/ • 2 id. Julián de Bascucña. . . . Preso. Mola del C. \¡cal,le correar. 

21 
•1 i III. i.l. Mi irid. 

Perales.. 
iMientid.' M 2 2 26 id. id/ 2 Julián de Bascucña. . . . Preso. Mola del C. \¡cal,le correar. 

21 
•1 i III. i.l. Mi irid. 

Perales.. 
iMientid.' 2 2 

8 20 id. id. » 9 1 • id. Agustín Pérez lnf.inte. Valencia. Capitán general. 2 id. id. Vulladulid. Tarancon.. » a » f 
7 27 id. . id. » • 9 j id. Prudencio Saez Infantería de Valencia. Granada. Mein 4 id. id. Zaraflpzs. Belincbnn. a 9 — * 1 l 
5 29 id. id. » » ' - ¿- 1 id. Antonio Madero Soldado. Valencia. ídem 23 i.l. id. Madrid; Fu-üitid.V a 8 » < 2 
8 29 id id. 9 » (i Id. Juan Morales Guardia civil. Madrid. Gobernador. 1 Mar/.o id. Mem Argftmla '« 9 » í | 4 
3 6 id. id. n 9 9 11 id. U ego Melquifl Detenido. Tucjir. Alcalde constit. 10 Al.nl. id. RÍM-/.a. Fuentid." i» 9 a •2 
a 6 id. id a 9 9 11 id. Carlos >uanccs." Infantería de Marina. Cartagena. Capitán <?*neral. 3 Mayo. id. Madrid. líe lu.chon. 1 ; 9 » » 4 
3 6 id. Id. » » t - il id. ídem • Ídem Ídem I letu 3 id. id. 

Id. 
ídem Mem s a i 4 

3 6 id. id. 9 ' 9 2 » id. ídem Idern ídem Mem 3 M. 
id. 
Id. Mein ídem a a 2 1 4 

3 6 id. id. n 1 • 2 id. ídem ídem Ídem Mein 3 id. id. Mem Mein » n 3Sa 1. 4 
3 6 ii. id. » 9 » 1 id. .Ídem Ídem ídem Mem 3 id. id. ídem ídem • x w i 4 
3 6 id. Id. 9 9 • | i id. • Metn Ídem ídem latín- 3 i.l. id. ídem ídem - "J ~ a u \ 4 
3 6 id. id. » 9 9 i id. ídem , ídem ídem ídem 3 id. i,|. ídem ídem a 9 1 
3 0 id. id. o 9 M { id. ídem ídem ídem Mein 3 id. i.l. Mem ídem 9 9 9 1 4 
3 
3 

6 
tí ,* i i.-i 9 i id. 

id. 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem . 

3 
8 

id. 
id. 

fd: 
id. 

ídem 
ídem 

Mem 
ídem 

» 
• 

1 3 
3 

6 
tí iii. 

id. 111. 
Id. 

» » » i 
id. 
id. 

ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem . 

3 
8 

id. 
id. 

fd: 
id. 

ídem 
ídem 

Mem 
ídem | W 

• 

» 
• 4 

•4 3 0 id. id. 9 9 B \ id. ídem ídem ídem ídem j id. id. Mein Mein O V n i 
4 

•4 
3 Ó id. id- • 1 9 id. ídem Main ídem M-in 3 id. i.l. Idom ídem ~ B 1 u 
3 Q id. id. » 9 i • id. ídem ídem ídem Mein 3 id. id Mem Mem !• » 1 . - '** 9n 
3 0 id. id. » n 2 • id. ídem ídem ídem Mein a id. • fd. ! Mem Ídem )» 1 '¿ 4 
3 fl id. id. » i 9 id. ídem ídem ídem Me:n .'. id. id. ídem (dem O O 0 • 4 
3 B id. id. n V 2 la id. ídem ídem Ídem ídem 3 id. Id. -ídem Mem )) fi 2 U 4 
3 0 id. id. 9 ' i 9 9 id. ídem ídem ídem Mem 3 id. id. ídem ídem D 1 » 4 
» » i n 9 9 9 9 9 '~ -~ - - - '£ n 9 a J ¿ » i I » a » S 9 » a « 
3 b Mavo. id. 9 i a 9 id. Ídem Ídem ídem ídem 3 id. id. ídem ídem 1 <> • 4 
3 B id. id. 9 i » 9 id. ídem ídem ídem * Mem :i id. id. Id' i. Mem 1 - » t 
3 6 id. id. » I » a id. ídem ídem ídem Ídem 3 id. id. ídem ídem 1 n >» 4 
3 6 id. id. » 2 9 9 id. ídem ídem ídem ídem 3 id. Id. 

id. 
ídem ídem | i >) 4 

3 B id. id. 9 1 
i a 9 id. ídem ídem ídem ídem 3 id. 

Id. 
id. ídem Mem a 1 " . U D 4 

3 i; id. id. » 
1 
i a 9 id. Ídem ídem ídem ídem .i id. id. ídem ídem a. i » " 9, 4 

3 id. Id. 9 1 » a id. ídem Ídem Ídem ídem 8 Id; id. Idom . ídem 0 1 • )) 4 
a B » » » 9 9 a 9 a 9 • 9 • » » 9 "¿ w * 9 » 1». • 
3 B : J id. 1 9 id. ídem ídem Mein ídem a id. id. ídem ídem I l 3 B id. 9 1 9 id. ídem ídem Mein ídem a id. id. ídem ídem 1 * )» l 
3 8 id. id. 9 a • 1 id. Ídem ídem Ídem • ídem 3 id. Id. ídem ídem » • 1 4 
n » » » 9 9 9 9 » »> 9 » i i n )> 9 : a >< » i n 

i\ 
B id. U 

id. 
» 1 9 

9 9 id. 
id. 

Ídem ídem ídem Ídem 8 id. id. ídem ídem 
Villamanrc. » 1 n i 

i\ 7 id. 
U 
id. 1 a 

9 
9 i 

id. 
id. José Fernandez Moreno. . . Inspector de estadística. 9 Gobernador. i ;> Abril. id. Mem 

ídem 
Villamanrc. » » » I 21 ' 2 7 id. id. » 9 9 1 id. Francisco Barba Pobre enfermo. -Valencia. Capitán gi-ueral •l'A i.l. id. S; Vicente. Fuentid*. a O >> 

2 7 id. id. )) 9 9 i id. Isidoro Gómez Pérez. . : . Marina. Cartagena. ídem 3 Muyo. id. Madrid. ídem p » a 
1 " id. id. 9 U 9 1 - id. Manuel Montero Provincial de Cuenca. Cuenca. Mem 4 Itf. id. ídem Belincbon 0 » n 1 i 
6 q id. id. » 9 2 9 id. ídem ídem ídem ídem > id. i.l. Mem . Ídem 9 9 0 4 
6 9 id. id. » » •> «> id. Ídem Ídem Ídem Mein 4 id. id. Mein Idom a » i ~8~- s .¿ 
6 o id. id. 9 9 2 i id. Ídem ídem ídem ídem I id. 1 id. Mem Mein • )> a i) 4 
6 0 id. id » 9 1 a id. ídem ídem ídem ídem • 4 id. ' id. ídem Mem ¡j n í 9 4 
6 '.> id. id. 9 n 1 9 id. Mein ídem Ídem Ídem i id. id. Ídem Ídem * = 9 )C » ') 
7 II id. i.'. 1) M 1» 1 id. Francisco Collado Seeo. . . Marina. Cartagena. Cto. de G.* civil 10 ' id. id. Arganda. Fuentid.» I n » 1 • * 
2 M id. id. 9 9 1 » id. Francisco Sánchez Guardia civil. ídem Capitán'general. !) id. id. Madrid. Mem u i) 1 
4 17 id. id. 9 » •-; 9x ; id. José María Suriano Confinado. ídem Gte. défpfesidio. 2 1 id. - id. Alcalá. ídem 

: 
t» 

2(1 id. id. 9 » 9 1 id. Ana María Gil ' Presa. Murcia. Alcalde corregr. IS id." ' id. Madrid. Mem : D ^ •j 1 - 2 
8 20 id. id. » 9 "' 9 i id. María Belmente Ídem Valencia. ídem IS id. id. ídem Idim «a •> 1 a 
5 20 id. Id 9 w n 1 id. Ídem ídem Id.:m IS id. id. ídem ídem / a.v » 
5 24 id. id. 9 1 •* i » id. Jaime Tomás y otros. . . . 

Francisco Aijou | 
ídem i V » 1 » ídem "5515 » 1. 

6 24 id. id. » n 9 V 1 1 * id. 
Jaime Tomás y otros. . . . 
Francisco Aijou | Preso enfermo. Madrid. Alcalde consii; 21 id. id. Villarejo. Perales. n- - n 1 2 

4 27 id Id. 9 9 • i 1 id. Águeda Ha<Ue. Presa. Ale del Rej. ídem *1 id. id. Aranjuez. Fuentid.* • 9 1 i 0 
7 ta id. id. 9 9 * ! i u id. Juan Morales Quintana. < . Guardia civil. Torrejon. Golwrnndcr. 28 id il. "Ma.lríd. Algcte. • S * c: i 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 12 de octubre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta délas obras 
de la carretera de tercer orden de Mahon 
á San Luis, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 551.691,23 r*. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 483-2, en esta corle ante la Dirección 
general tío Obras publicas, situada en el 
local que ocupa el Slmist. rio de Fomento, 
y en Palm;! ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose en ambos puntos 
de manifiesto,para conocimiento del públi
co, los planos, prdsqpuesto y coudíciones 
facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esáclamen-
le al adjunto iwdelt ; y la cantidad que ha 
de con^gearse previamente como garantía 

tara tomar parte en esta 6abasta será de 
7.000 rs. en dinero ó en acciones de 

caminos,'ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bjlsa el día anterior al fijado para la su
basta , debiendo acompañarse á caja 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida-Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por lachada Instrucción, advirtiéndose que 
la primera mejora admisible será de 3000 
reales, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
d.i 500 rs. 

Madrid 6 de setiembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
6 de setiembre de 1860, y de las condicio
nes y requisitos quo se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Mahon á San Luis, se 
compromete á tomar á su cargo la cons-
tiuccioude las espresadas obras, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
COnd'lCÍOUCS, por la Cantidad do 

(Aquí la proposición (pie se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espíe
le determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras). 

Fecha y firma de¡ roponente. 
Isi 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado'el dia 12 de octebre p»'d-J 
limo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en" publica subasta de las 

¡•ras de construcción,de dos embarcade
ros en el puerto dé Srinlm Icr, el uno que 
ha de situarse en el muelle de Maliaño y 
cuyo presupuesto es de' 305.200;60 reales 
vellón, y el otro en el merlun del Este del 
muelle de Calderón y cuyo presupuesto es 
de 133.620.40 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
iriarzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
rn el local que ocupa el Ministerio de Fo 
laento, y en Santander'ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, planos, 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas. 

Lee proposiciones se presentarán en 
pliegos, cerrados, arreglándose esa clámente 
¡A adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en ésta subasta, será de 
20.000 rs., en dinero ó acciones de ca-

I9l 

minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones'vigentes, y ¡en los 
que rio lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo 'acompañarse á c\da pliego el 
document que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
lustrucioñ. 

En el casó de que resultasen dos ó ma9 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 3000 rs., quedando las demás á vo
luntad de los llenadores, siempre que no 
bajen de 600 rs. 

Madrid 8 de.setiembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
8 'e setiembre próximo, pasado,, y de las 
condiciones \ requisitos*que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de cousti ucion de dos embarcadef 
Tosen el puerto de Santander, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de dichas obras, con estricta sujeción 
á los espresados requisito» y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo é mejorando lisa y llanamente ei 
tipo tijido; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En,virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene-
raí ha señalado el dia 42 de octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de dos trozos de la carretera de Oviedo á 
la Espina, comprendidos entre Cornelina 
y Salas y entre el puente de Mailecin y el 
último de aquellus dos puntos, bajo el ti
po de 5.410.876 rs. 37 céntimos. 

La subasta se.celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos 
[«'lutos de manifiesto, para conocimiento 

-del público, los presupuestos, condiciones 
cy planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament! como garantía 

, para tomar parle en esta subasta será la de 
*170 000 rs., en dinero ó acciones de ca-
| mmos. ó bien en efectos de la Deuda pú-
j tíl:.'t al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado-: el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores,'una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 

E>or la citada Instrucción, debiendo ser 
a primera mejora qnese haga por 1 > me

nos de 2000 rs., y quedando hs demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 200Tcales. 

MadriüVfl de setiembre Ae 1860.—El Di
rector general de- Obras públicas, José 
Francisco de liria. ] ¿ 

Modelo de proposición. ^ ] ¿ ( 

D.^-N.rvegmp.de ' 
enterado del anuncio publicado con fecha 
6 de setiejobj^ ^ m o o t de las coudicú mes 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
dos trozos de lá carretera de Oviedo á la 
Espiné, compretídides entre Cornelia na y 
Sai as y entre el puente de Mailecin. y el 
último de aquellos dos puntos, se.com
promete á tomar á su cargo las mencio-

nadas obras, con estricta sujeción á los. 
espresados requisílos y condiciones, por J 
la cantidad de 

(Aquí la proposición qué se baga»,a<Jml-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; j ero ad virtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en litra, por la que So compromete el 
propínente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firmé del proponente. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y 
concurso. 

muestras poi 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1 S58 f han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras 
comprendido* en el arl. 185 de la ley de 
Instrucción pública las escuelas de ambos 
sexos, anunciadas en mis edictos de 3 de 
julio y agoslo, (Gacetas del 6 de dichos 
meses), meóos las de niños de Casas de 
Raro y Caspueftas, de la provincia de 
Cuenca; Alcorcon, Becerril y Chamarlin, 
de la dé Madrid; Estebanvela, de la de 
Segovia; Argos, Espinoso del Rey y Yi-
Ilamucayo, de la de Toledo; y las de ninas 
de Casas de Haro, Olmeda del Rey y Vi-
llamunaya de Alcorcen, de la provincia 
de Cuenca; Escalona, de la de Segovia; 
Argés, Azafla, Espinoso del Ruy, Huecas 
y Noez, de !a de Toledo; provistas en el 
mes de agoslo último. 

También han de proveerse las que en 
su trascurso han vacado en los pueblos 
siguientes: 

ESCO. LA DV. NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 

La de Alcalá do la Vega, dotada con 
el sueldo anual de 1500 rs. 

Provincia de Ciudad-Real. 

co, 
La de Caracuel, Retuerta y Valdeman-
con el do 1500 rs. cada una. 
La de Vinuela, con el de 750. 

Provincia deGuadalajara. 

Las de Candejas de la Torre y Lupia-
na, con el de 2500 rs. cada una. 

Las de Fuente!viejo, Romanillos de 
Atienza y Taravilla, con el de 2000. 

La déCardoso, con el de 1660. 
La de Penal va, con el de 1650. 
La de SabeI¡cus. con el de 1500. 
La de Algar. con el de 1555. 
La de Mesones, con el sueldo anual de 

1000 rs. 
La do Pozo de Guadalajara, con el de 

860. 
La de la Cabrera, con el de 770. 

Provincia de Madrid. 
tóhciu OS, i iB! ob.o 1 ; 

La de Valdeav?ro, con el de 2500 rs. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Cuenca. 

La de Uuélama, con el sueldo anual 
de 1666. 

Provincia de Guadalajara.. 

La de Establos, con ol de 1667. 

Provincia de Madrid. 

La de Builrago, con el de 1666. 
Ademas del sueldo, los maestros y 

maestras disfrularáH casa gratuita y per-
eibirán las retribuciones de los nidos y ñi
flas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soliciiu-
des, escritas de su puño, y con documen
tos (da que han de acompañar copia, llté¿ 
ral) al señor Gobernador» Presidentb de la 
Junta de Instrucción pública de ja respec
tiva provincia, la cual elevará á este Rec
torado, con su propuesta, las instancias 
originales que le hayan sido presentadas, 

eu el termino de un mea, contado desdé el 
dia en que se ¡osarlo esto auuncioea, el 
WoUtin Oficial de la misma. 

Madrid 7 de setiembre de 1860.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

Plazas de maestros \j maestras por con
curso estraordinarioij por oposición.. 

Conforme á, la Real orden de 10 de 
agostó de 1359 han de proveerse poreqn* 
curso estraonlinario en los maestros y 
maestras que lleven tres artos desempe
ñando otras escuelas de igual,clase y cuyo 
sueldo sSa inferior solo en M00 reales; y 
á falla de estos, por oposición las de am
bos sexos, anuncia las en mis edictos de 2 
de julio y agoslo (Hócelas del 5 y 4 de 
dichos meses); nvnos las de niños de Albo
rea, y Buonache de Alarcon (provincia de 
Cuenca); Domingo Pérez, Mocejon y Na-
valcan (de la de Toledo) ; y las do niñas 
de Infantes , Valenzuela y Villarrubia de 
los Ojos (de la de Ciudad Real); Buenache 
de Alarcon, Osa do la Vega, Pinarejo, 
Puebla de Almenara, Sahelicesy Vara del 
Rey (de la de Cuenca); ChHocches, (do 
la de Guadalajara); El Prado , (de la de 
Madrid); y Torrico (de la de Toledo); 
provistas en el mes de agosto último. 

También han de proveerse las que en 
su transcurso han vacado en los pueblos 
siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 

Las do Minglanilla y Santa María del 
Campo, doladas con el sueldo anual de 
5500 rs. cada una. 

Provincia de Guadalajara. 

La do Mondéjar , con el do 4000 rs. 

Provincia de Segovia. 
La de San Tiusle de San Juan 

lista, con el de 5500 rs. 
lian-

ESCUELAS DE NIÑAS. 
Provincia de Guadalajara. 

La» de Maranchon y Mondejar, con el 
de 2200 rs. cada una. 

Provincia de Segovia. 
La de Navalmanzano , con el sueldo 

anual de 2200 rs. 
,j flb Provincia de Madrid. 

La de San Martin de Valdei»lesias, de 
nueva creación, con el de -955 rs. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad Real, se ce
lebrarán en junio y diciembre; fes de 
Cuenca , Guadalajara y Toledo, en enero 

Í julio; las de Madrid, en mayo y noviem-
re y las de Segovia, en marzo y se

tiembre. 
Ademas del sneldo, los maestros y 

maestras difrutaran casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño, con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador, Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provinc'.a, la cual elevará á este Rectora» 
do las solicitudes originales y la propuesta 
para Iá provisión de las escuelas de opo
sición concluidos los ejercicios, y para las 
do concurso estraordiuario luego que haya 
aspirantes en virtud de este anuncio que 
se insertará en el Boletín Oficial de la 
misma. 

I Madrid 6 de setiembre de 1860.—El 
Rector, Marques de San Gregorio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juagado d* primera instancia del partido 
de Utrera. 

En la tarde del dia 24 de agosto úU 



timo, fué encontrado el cadáver de on 
hombre, cuyas senas'personales, ropas que 
veslia y las encontradas á su alrededor se 
eslampan á continuación, en la chora de
nominada de las Minas de Lesaca, sita eh 
la Dehesa nombrada Vela de Dona María, 
en las Marismas.deteste término, y con él 
lin de identificar ia persona del referido 
cadáver, se libra el presente, para su in
serción en el Üolctin Oficial de la prJV'M-
ciade Madrid. ; i 

Utrera o de seliembre de 1860. 
Ramón de Sendra.—Por mandado 
S. 8., Diego Guerra Tamariz. 

«le 

?EÑAS DEL CAUAVKR Y ROPAS. 

De/ cadáver. 

Estatura mediana, pelo castaño, barba 
muy clara, nariz achatada, boca grande, 
no distinguiéndose las demás facciones, 
por su estado adelantadísimo de putrefac
ción. 

hopas que vestía. 

Calcetas de algodón, blancas, 
tateonoillos del mismo color, de mu

selina. 
Calzón corlo, fondo de igual color ¡y 

cuadrilos uegios, muy menudos. 

J U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional '. de Valdemoro. 

Se arrietfdan en pública subasta los 
tranzones de li-rra de 8 fonemas, sites en i 
la caDada, correspondientes a los propios 
déosla villa, señalados con los números 
2, 5, 11, lo, dos fanegas inmediatas, 
19,20,25, la demasía del 21 , el número 
1 de cuatro fanegas y una tierra en ca
beza de Serranos, para cuyo remate está 
señalado el domingo 16 del presente mes, 
en estas casas consistoriales, de once á 
una de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
postores y mejorantes. 

Valdemoro 8 de setiembre de 1860. 
—El Alcalde, Santos López de Lerena. 

Precios Je granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada aneja, de 23 á 25 lj2 rs. fa 
nega 

Algarroba, á 29 rs. id. 
Trigo vendido. . 4884 fanegas. 
Quedan por vender 1822 

Precio máximo. . . . 
Ídem mínimo.. • . . 
ídem medio * * i . J 

51 o\i 
59 
47,1 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligenoh. 

Madrid 13 de seliembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Alcaldía constitucional de \rganda. 

c c J I N) o C: 
r r* • 3 3 3 

'rendas. encontradas alrededor del ca
dáver. 

— 
C/3 

Una manta de gerga, fondo blanco y 
cuadros encarnados, de las llamadas 
Serranas, ribeteada por sus cantos con 
orillos; en buen uso. 

Un sombrero de paüo negro, usado, de 
los llamados portugueses, con barbuquejo 
de cinta negra de algodón. 

Un marsellés bastante usado, de pafio 
de Castilla, con cuello, solapa y coderas 
de puno negro, bolones de pasta de igual 
color, forradas ambas solapas con baílela 
encarnada de rayas cortas y negras, con 
bolsillos en cada uno de los costados, por 
la parle estertor y otro en la parle inte
rior del costado izquierdo. 

Una camisa de muselina blanca, re
mendada y algo sucia del sudor. 

Un par de zapatos, blancos, de becer
ro, muy usados y rotos 

Dos pares de botas, de las llamadas 
andaluzas, de igual material, color y es-
lado que los zapatos. 

Un capote recortado, de los llamados 
anguarinas, usado. 

Un pañuelo do coco, fondo de color 
café, á cuadros, con cenefa, muy .usado. 

Una faja de lana, encarnada, de las 
llamadas sevillanas, bastante usada. 

Unas calzonas de lienzo de algodón, 
llamado de pan de pobre, viejas remen
dadas, con botones de muletilla de metal 
dorado, teniendo grabado el escudo de 
las armas reales. 

Una correa de baqueta de 95 centíme
tros de larga y 2 \y¿ de ancha, con be-
' illa de hierro en una de sus eslremidades 

en la otra 10 agujeros. 

1 1S8&./ 'M) £011IU 'JU ÍI.I eui.-aiii .i* 
Debiendo procedorse á la rectificación 

del amillaramiento de la contribución ter
ritorial de esta villa de Arganda, para el 

-próximo ano de 1861, se hace inoispen-
.sable que todos los contribuyentes eu su 
distrito municipal presenten en lo que res
ta del mes de setiembre corriente, rela
ciones de variación de riqueza, en la in
teligencia que de no verificarlo en dicho 
plazo, les parará el perjuicio que haya 

° Arganda 11 de setiembre de 1860.— I 
• El.'AIcalde, Mariano Sanz. 
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Délos parles remitidos en este día 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d3 precios de artículos de consumo, 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día 
hoy. 

re

de 

C/3 C/3 C/3 CO P3 

' o c e e « 

5S* 35 5? a 33 C5 
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S 
m 
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ídem del o por 100 diferido/no pu
blicado, 39-70 d; á plazo, 40-25, c , y 
40, á fin cor. vol. 40-40 k fin próximo 
voluntad. 

Deuda amortlzablo de primera cla
se, no publicado, 26 d. 

ídem de segunda, id. id., 21 . 
Ídem del personal, id , 1 3 - 0 . 
Acciones de carreteras.—Emisión ie" 

i . •de abril de 1850 de h 4000 rs. , 6 
por lüü anual, id., 96 p. ¡ 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 95-50 p. 

ídem de 51 de adusto de i 852, da á 
2000 reales, id. 95-75. 

ídem de l .°de julio de 1856, d e a 
2000 reales, id., 9 ¿-50 p. 

Acciones de obras públicas de 1 .* 
de julio de 1858, id., 95*25 p . 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 p. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 93 p. 

Accioues del Banco de España, ídem 
199 p. 

9 m 

30 
O 
o 

CAMBIOS. 
Uq 

Londres á 90 dias Techa, 50-60. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

r " " 1 

_ I 
OO 

4352 1|2 fanegas de trigo. 
788 arrobas de harina de id. 

2200 libras de pan cocido. 
8575 arrobas de carbón. 

101 vacas que componen 35.550 
libras de peso. 

702 carneros que hacen 16.844 li
bras de peso. 

precios de artículos al ¡>or mayor y me
nor en el día de hoy. 

ab. nofem líaiil el no 
-

o. 
s i SO > 
3 

-4 
Oí 

Carne de vaca, de 38 «Y 44 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li- I 
bra. 1 

Mein de ternera, de 66 á 74 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 ra. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 74 á 76 reaies arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 a 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs* arrobas, y cb 

10 á 16 cuartos libras1. 
Judías, de 22 a 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 3 i rs. arroba, y Je 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, v de 7 

¿ 9 cuartos libra. 
Cirbon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de; 20 

22 cuartos libra. >k<»l ibctoul 
Patatas, de 4 i|2 á o 1|2 rs. arroba, 
• r ,ífe 2 á 5 cuartos Ubft.no;> ,ot 

bilí 
y e 

\u%gado áe primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

fcíMoAiP'i f! •){• i if? IM niiii-iinli'nl olí f 
En virtud de providencia del selor don 

Yiclor Dulce, Juez togado de primera 
instancia d& distrito de las Vistillas de 
esta curte, dictada en el juicio de concurso 
voluntario, de acreedores, en que ha sido 
declarada por el mismo y Escribanía del 
número de don Francisco Seco de Caceras, 
doña Ramona de Quiroga, se emplaza á 
cuantos lo sean de la propia señora á 
fin.de que en el término de 20 dias á con
tar de.-de el .«-iguiMiie al en que este lla
mamiento aparezca; en la Gaceta de esta 
capital, se preseoien ante el propio J.tm-
gado Y Escribanía con los títulos juslitica-
tivos de sus créditos.—753. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 13 de seUemb re de 
. «/ a o Í r es ie la tarde. 1 

H 6 0 , 
t l-,ti 

fONDOS PÚBLICOS. 

P A R T E HO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

S A N M I G U E L , 

Sociedad minera. 

Hallándose constituida esta sociedad eu 
especial minen, con arrogli á la ley de 6 
de julio de 1859 y tu virtud de lo preveni
do en el art. ~2Í de la mis ña, la Junta di
rectiva lia acordado citar y emplazar, por 
segundo anuncio, á los sefiores socios que 
se hallan eu descubierto de pag » de divi
dendos, cuyus nombres y cantidades á con
tinuación se espreMín: do i Gregorio Rey, 
630 rs.; dou J >¿é Vatledor, 5#0; doña Jo
sefa Dasca do Gircin, -130; don Miguel Fé
lix, 143; don Pedro Antoriio Lacasa, 530; 
don Rosendo Sociats, 275; don Carlos Bu-
geda, 200; duna Marta iLstebanelU, 110; 
aon José Royo 290: don Mariano Gjmeuez, 
390; dofia Joaquina Galludo, 235; don 
José Gutiérrez, 290; don Mariano Pérez 
Arroyo, 270; don Juan Pérez Arroyo, 
400; don José Pérez, 80, y don Maria
no Pt.rez 50. Cuyos sefiores se servirán 
presentarse, en el término dé quince 
dias, en la calle de Postas, números 38 y 
40, comercio del stmor don Miguel Es* 
{riño, á refeeger los recibos y satisfacer 

os descubiertos y gastos de anuncios, pues 
de no verificarlo éri los plazos marcados en 
el citado art. 21 de la ley, se declararán 
caducadas y fuera de circulación sus accio
nes, sin perjuciu de la reclamación judicial 
por .os débitos. 

M di id 13 do setiembre d1860.—Por 
acuerdo déla Junta directiva, el Secreta* 
rio interino, Ramón Esj.'mo.—754. 

£>b . »>fdt¿ oHdurfTTT !ioiüWÍh.l[h«i 

LOS AMIGOS DE REDING, 

Soriedad especial minera de Bailen. 

Hallándose en descubierto con esta so
ciedad por dividendos pusivos no satisfe
chos, los señores socios Excino. señor don 
Ramón de Frau, dou Bonifacio Martines 
del Baño, don Juan Pou y Camps, y doña 
Petronila Mencbaca, han sido a queridos por 
tercera vez para el pago el día 11 del cor
riente, con arreglo al articulo 21 de la ley 
de sociedades mineras de 6 de julio del año 
próximo pasudo.— El Gereote de la socie
dad.—735. 

EDITOR, ft.iVAK AHTCHUOGAUCÚ; 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
po publicado, 47-55 c , á plazo, 47-85 á 
fin cor. yol; 48-30 y 40 á fin pró^iu^ 
voluntad. 

imprenta del mis-no, Puebla núm. 19, esquí-
MI ala Corredera Baja de San Pa¥l: 
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